
 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Sección Tercera 

 

CIUDAD Y FECHA Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA Expediente No. 11001333603420170025600  

DEMANDANTE Jorge Eliecer Castaño Vega Y Otros 

DEMANDADO 
Nación - Ministerio De Defensa - Ejército Nacional - Hospital Militar 

Central 

ACCIÓN Reparación Directa 

ASUNTO Obedézcase Y Cúmplase  

 

Con la presente demanda se pretende declarar administrativa y patrimonialmente 
responsable a la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL –
HOSPITAL MILITAR CENTRAL, por los perjuicios causados a los demandantes, 
como consecuencia de las lesiones sufridas el Soldado Jorge Eliecer Castaño Vega 
en hechos ocurridos el 31 de mayo de 2015. 
 
 

1. ANTECEDENTES 

 

El 26 de marzo de 2021 se profirió fallo de primera instancia negando las 
pretensiones de la demanda. 
 
El 06 de agosto de 2021 se concedió apelación contra fallo de primera instancia.  
 
En informe secretarial del 01 de diciembre de 2023, se anotó: “EXPEDIENTE 
PROVENIENTE DEL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA EN 
DONDE CON PROVIDENCIA DE 26 DE OCTUBRE DE 2023 CONFIRMÓ FALLO 
DE PRIMERA INSTANCIA. SÍRVASE PROVEER.” 
 

El Despacho procede a pronunciarse brevemente en los siguientes términos:  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La decisión del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera – 

Subsección A, M.P: BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA, del 26 de octubre de 

2023, ordenó:  

a. En el numeral primero se “Confirmó”1 la providencia proferida por este 

despacho.  

b. En el numeral Segundo “Condenó”2 por concepto de agencias en derecho 

a la parte demandante.  

 

Con base en ella, se ordenará obedecer y cumplir lo allí decidido. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, se RESUELVE: 

 
1 PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 26 de marzo de 2021, proferida por el Juzgado Treinta y cuatro 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
2 SEGUNDO: CONDENAR a la parte demandante a pagar a favor de La Nación – Ministerio de Defensa 

Nacional – Ejército Nacional, del Hospital Militar Central y de la Aseguradora Solidaria de Colombia, por 
agencias en derecho en esta instancia, un (01) salario mínimo legal mensual vigente. Suma que deberá pagar 
a cada uno de los sujetos procesales en mención. 
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Primero: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera – Subsección A, M.P: M.P: BERTHA LUCY 

CEBALLOS POSADA mediante providencia del 26 de octubre de 2023. 

 

Segundo: En firme el presente auto, archívese la actuación, dejando las 

constancias del caso, previa liquidación correspondiente. 

 

Nota: Los memoriales dirigidos a este juzgado serán recibidos a través de la 

ventanilla virtual del aplicativo SAMAI: 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/  

 

Se advierte que este despacho no recibirá correspondencia en los correos 

electrónicos del Juzgado y secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

OLGA CECILIA HENAO MARÍN 

Juez 

 
 
DKIC 
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